
SECRETARÍA. - Ciénaga, 17 de febrero de 2022. Al Despacho informando que 
el proceso está pendiente de trámite. ORDENE.  
 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA 
MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN 
RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2017-00164-00 

DEMANDANTE: STELA MARINA LÓPEZ BELALCAZAR Y OTROS 
DEMANDADO: MAURICIA BELALCAZAR DE LÓPEZ.  

 
CIÉNAGA, FEBRERO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
 
Con base en la constancia secretarial que antecede, regresa al Despacho la 
presente actuación, y se observa que en desarrollo de la audiencia programada 
para el día 14 de diciembre de 2021, se tuvo conocimiento del fallecimiento de la 
doctora DINA CRUZ ALGARÍN MALDONADO, quien fungía, según auto de 
fecha 22 de noviembre de 2018 como Apoderada de la señora MABEL SOFÍA 

LÓPEZ MERCADO. Razón por la cual, fue necesaria la suspensión de dicha 
diligencia, ordenándose requerir a la poderdante, para que nombrara nueva 
Representante Judicial y así, continuar con el trámite procesal correspondiente.  
 
Por lo cual, este Juzgado; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la señora MABEL SOFÍA LÓPEZ MERCADO, a fin 
de que, a la mayor brevedad, nombre Apoderado Judicial que la represente 
dentro del asunto de la referencia.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 
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